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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 9  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-17946-2018
CARATULADO : MOYA/SOCIEDAD CONCESIONARIA 
AUTOPISTA DEL ACONCAGUA S.A.

Santiago,  doce  de Julio de dos mil diecinueve 

           
VISTOS:

En presentaci n de 14 de junio de 2018 comparece don ó Juan Carlos 

Espinoza Huenuhueque, abogado, y do a  ñ Jenniffer Valeria Baeza Zu igañ , 

abogada,  ambos  en  representaci n  de  don  ó CLAUDIO  ANTONIO 

MOR N MALDONADOÁ  y de do a  ñ M NICA DEL CARMEN MOYAÓ  

MEDEL,  todos  domiciliados  en  pasaje  Doctor  S tero  del  R o,  Edificioó í  

Congreso,  N 508,  oficina  N 511,  comuna  de  Santiago,  demandandoº º  

indemnizaci n  de  perjuicios,  en  procedimiento  sumario  a  ó AUTOPISTA 

DEL  ACONGAGUA  S.A.,  empresa  del  giro  de  su  denominaci n,ó  

representada por su gerente general, don  Jorge Enrique Rivas Abarca, se 

ignora  profesi n  u  oficio,  ambos  domiciliados  en  Rosario  Norte  N 100,ó °  

oficina 902-904, comuna de Las Condes por la suma de $10.104.000.-. 

La  Sociedad  Concesionaria  Autopista  del  Aconcagua  S.A.  es  la 

sociedad concesionaria a quien el Estado de Chile, a trav s del Ministerioé  

de Obras P blicas, encomend  la construcci n, reparaci n, conservaci n yú ó ó ó ó  

explotaci n  de  la  Concesi n  Ruta  5,  Tramo  Santiago-Los  Vilos .  Lasó “ ó ”  

principales obras fueron la construcci n de 160 Kms. de segundas calzadas,ó  

28 Kms. de terceras pistas, 72 Kms. de calles de servicios, 31 puentes, 28 

enlaces, un t nel de 300 mts., 31 pasarelas peatonales, 4 reas de Servicios,ú Á  

2 estacionamiento de camiones y tres plazas de peajes troncales.

El 14 de julio de 2017, alrededor de las 23:50 horas, el conductor don 

Claudio Mor n Maldonado,á  conviviente de do a M nica Moya,ñ ó  conduc aí  

el autom vil de propiedad de esta ltima, marca ó ú SUZUKI, modelo SWIFT GL 
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HB 1.2, color gris met lico, a o 2014, placa patente nica GFLG-55, por laá ñ ú  

Ruta  5  Norte,  en  direcci n  de  sur  a  norte,  a  una  velocidad  de  100ó  

kil metros por hora aproximadamente, por la segunda pista de circulaci n yó ó  

al llegar al kil metro 45, comuna de Til Til, debido a la intensa oscuridadó  

en el sector, en el kil metro 45, sorpresivamente el conductor se encontró ó 

en medio de la segunda pista  con un neum tico de cami n de grandesá ó  

dimensiones. Fren  y trat  de esquivarlo, pero igualmente impact  con eló ó ó  

neum tico,  perdiendo  el  control  y  colisionando  con  las  barreras  deá  

contenci n del bandej n central, se activaron los dos airbag delanteros yó ó  

qued  detenido en la segunda pista. Al lugar del accidente acudi  personaló ó  

de la Autopista, pero esta ltima no llam  a Carabineros de Chile por loú ó  

que continu  su marcha hasta el  Ret n de Rungue en donde realiz  laó é ó  

denuncia  junto  a  otro  conductor  que  posterior  a  su  accidente  tambi né  

impact  con el neum tico. ó á

Don Claudio Mor ná  iba acompa ado de su conviviente y due a delñ ñ  

veh culo, do a í ñ M nica Moyaó , y su hija Antonia Ignacia Mor n Moyaá , de 6 

a os de edad, en la silla de seguridad junto a su madre. A ra z del impacto,ñ í  

el  veh culo  result  completamente  destruido,  calific ndose  sus  da osí ó á ñ  

pr cticamente de p rdida total, excediendo su costo de reparaci n a su valorá é ó  

comercial, calific ndose en los siguientes rangos: á Tipo de colisi n: Colisi nó ó  

frontal. Da os del veh culo en el lugar de los hechos. Ray n:  ñ í ó Es el roce 

m nimo  ente  dos  superficies,  con  iguales  o  diferentes  caracter sticas,í í  

afectando la pintura de los veh culos. Hendidura: Son rayones profundosí  

generalmente  longitudinales  que afectan las  l minas  de la  carrocer a  delá í  

veh culo.  Abolladura:  Es  el  hundimiento  de  la  l mina  met lica  de  laí á á  

carrocer a  del  veh culo  que produce  diversos  entrantes  y  salientes  en laí í  

superficie antes plana, es decir, presenta parte c ncavas y conexas a ra z deló í  

impacto. Desplazamiento: Es el desalojo de un objeto, o un elemento del 

veh culo  del  lugar  donde  normalmente  va  colocado,  sin  que  esto  traigaí  

como consecuencia la  salida total  o parcial  de la  l mina de su soporte.á  

Desalojo: Se presenta cuando el veh culo deja esparcido sobre el terrenoí  

parte  del  mismo. Rotura:  Es un corte  sin surcos,  puede presentar  o no 

hundimiento y puede ser total o parcial.   
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La denuncia ante Carabineros, fue en la Tenencia de Til Til, Ret né  

Rungue,  parte  N 000133 de  15 de Julio  de  2017,  a las  01:37 horas,  yº  

posteriormente se abri  el proceso en causa Rol N 54.269-CC-2017, ante eló º  

juzgado de Polic a Local de la comuna de Til Til. All , el 1 de diciembre deí í  

2017, el juez dict  sentencia absolutoria en favor de don ó Claudio Mor n.á  

La causa basal del accidente radic  ó en la presencia de un neum tico deá  

cami n de grandes dimensionesó  en la v a, sin que la concesionaria hubiereí  

adoptado el grado de diligencia que se exige al concesionario de obras viales 

en el cumplimiento de la obligaci n de seguridad para evitar este tipo deó  

accidentes,  o  a  lo  menos,  la  instalaci n  o  colocaci n  en  la  ruta  de  laó ó  

se alizaci n  que  advirtiera  de  su  existencia  y  riesgo,  lo  que  viene  enñ ó  

significar una negligencia constitutiva de falta de servicio“ ” por parte de la 

concesionaria, la que experiment  una conducta deficiente, toda vez queó  

encontr ndose  obligada  a  velar  por  la  seguridad  de  los  usuarios  de  laá  

carretera y que sta, por tanto, se encontrare sin riesgos, expedita y libre deé  

obst culos,  á no efectu  un patrullaje constante y peri dico de toda la ruta.ó ó  

La  obra  concesionada  corresponde  a  una  autopista  que  cruza  desde  el 

Tramo Santiago - Los Vilos, comprendida entre el Km. 10,86 y el KM 

229,10 de la ruta 5 Norte, con velocidad permitida en algunos tramos de 

120 km. por hora. As , poco puede hacer un conductor para esquivar a uní  

neum tico  de  cami n  de  grandes  dimensiones  en  plena  v a.  Laá ó í  

concesionaria demandada debe emplear los mayores medios disponibles, a 

fin de detectar en el m s breve tiempo posible la existencia de objetos uá  

animales en la v a y sobre todo en la noche por la poca visibilidad en la queí  

no existe luz artificial en la v a, cuya presencia atenta, desde luego, contra laí  

seguridad de sus usuarios. De este modo, la negligencia constitutiva de falta 

de servicio por parte de la demandada, al incumplir con sus obligaciones, 

origin  perjuicios  patrimoniales  y  extrapatrimoniales  en  losa  actores,ó  

sufrimientos propios de quienes sufren un grave accidente de tr nsito, en elá  

que se vio pr ximo a la muerte, caus ndoles un profundo miedo, viviendoó á  

permanentemente con temor de subirse a un veh culo, afectando su n cleoí ú  

familiar. 

En  cuanto  al  derecho,  dos  principios  se  deben  tener  presente  en 

materia de responsabilidad civil  y en el  caso de autos, por un lado,  el 
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principio  de  no  da ar  a  otroñ .  Si  este  deber  de  omisi n  gen rico  seó é  

quebranta y causa da o a un tercero y si dicho da o es imputable a culpa oñ ñ  

dolo,  se  debe  responder.  De  este  modo, todo  acto  ejecutado  por  una 

persona, con o sin la intenci n de producir efectos jur dicos, que causa da oó í ñ  

a  otro,  crea  para  su  autor  la  obligaci n  de  repararloó .  Se  recoge  este 

principio, esencialmente, en el art culo 2314 del C digo Civil. Y por otroí ó  

lado, un segundo principio que debe operar tras ocasionarse el da o, y es lañ  

reparaci n  integral  del  da o  causado,  consagrado  principalmente  en  eló ñ  

art culo  2329 inciso  1  del  C digo  Civil,  en  materia  de  responsabilidadí º ó  

extracontractual. 

La responsabilidad se enmarca en la hip tesis  del  art culo 2314 yó í  

2329 del C digo Civil y en su determinaci n debe ser considerado el deberó ó  

de cuidado que es transgredido y que causa da o en la persona o bienes delñ  

usuario lesionado. El com n denominador de los juicios relacionados conú  

accidentes  en  autopistas  concesionadas  son  las  interpretaciones  de  los 

art culos 23 y 35 de la Ley de Concesiones y 62 inciso 2  del Reglamentoí °  

de la Ley de Concesiones, respecto de los cuales se colige la existencia de 

este deber de cuidado. El est ndar de cuidado o grado de diligencia exigidoá  

a las concesionarias de autopistas es el normal ordinario, esto es, solo debe 

adoptar  las  medidas  de  seguridad que  el  Estado le  exige  en  virtud  del 

contrato de concesi n (DL900) y dem s normativa aplicable. El accidente deó á  

autos se produjo mientras los actores se desplazaban en su veh culo, en unaí  

autopista  de  alto  est ndar  encargada  a  la  á Concesionaria  Autopista  del 

Aconcagua  S.A,  de  conservar  y  mantener  de  acuerdo  a  los  est ndaresá  

definido en dicho contrato, porque la concesionaria habr a faltado a unaí  

supuesta  obligaci n  de  seguridad  y  cuidado  impuesta  por  la  Ley  deó  

Concesiones de OO.PP y por el respectivo contrato de concesi n. ó

El  D.L  900  ha  exigido  a  la  concesionaria  el  est ndar  deá  

normalidad , lo que se extrae de las expresiones condiciones normales de“ ”  

utilizaci n y de vocablo normalidad  de las que se ha valido el legisladoró “ ”  

en el  art culo 23 de la reglamentaci n aludida. Y la Corte Suprema haí ó  

concluido que el est ndar de cuidado exigido a las autopistas concesionadas,á  

viene  dado o definido  por el  concepto de normal  o normalidad  de“ ” “ ”  

manera que toda concesionaria  de OO.PP est  obligada a  un cuidadoá “  
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normal ,  vale  decir,  debe  adoptar  todas  aquellas  medidas  de cuidado y”  

seguridad impuestas, exigidas o establecidas por el MOP en su Proyectos 

Referenciales o, posteriores a la adjudicaci n, a trav s del  Ius Variandió é “ ” 

del Estado (Art. 19 LC) o de alg n convenio complementario (Art. 20 LC).ú

En cuanto a los perjuicios, estos atienden por los siguientes conceptos: 

1.- da o emergente: $ñ 4.405.525 a $5.701.113. Tal como consta en los 

presupuestos  que  acompa an,  comprende  desabolladur a,  reparaci n,ñ í ó  

repuestos, mano de obra y confecci n de presupuesto. ó

2.- desvalorizaci n: ó la que eval an en $464.000.- que corresponde alú  

10% del valor comercial del veh culo que actualmente es de $4.640.000.-í  

Tal  como se  constata  en  la  p gina  del  Servicio  de  Impuestos  Internos.á  

https://www.sii.cl/avalu_cgi/tv/tv-livianos.sh 

3.-  da o moral:  existe  un constante  temor de los  actores  y  de  suñ  

entorno familiar en lo relativo a volver subirse a un veh culo. Esto trae unaí  

situaci n de angustia constante que la doctrina denomina ó pretium dolores, y 

que  abarca  incluso  el  llamado  perjuicio  de  agrado ,“ ”  el  contempla  las 

consecuencias  negativas  del  hecho  da ino  que  privan  a  la  v ctima  deñ í  

satisfacciones usuales en su vida, como volver a subirse a un veh culo, usarí  

la locomoci n colectiva. El temor que ha derivado en sufrimiento, es enó  

estricto rigor una certeza. El da o moral o ps quico es evidente, y se hañ í  

manifestado en un deterioro paulatino y constante con la aparici n de unó  

trastorno de estr s postraum tico, pues los actores estuvieron expuestos a uné á  

acontecimiento  traum tico,   a  punto  de  perder  sus  vidas  y  viendoá  

amenazada  su  integridad  f sica.  Este  acontecimiento  traum tico  esí á  

reexperimentado persistentemente  a  trav s  de  recuerdos  del  accidente,é  

recurrentes  e  intrusos,  que  provocan  malestar  y  en  los  que  se  incluyen 

im genes,  pensamientos  o  percepciones,  sue os  recurrentes  sobre  elá ñ  

acontecimiento, que producen malestar. Los actores tienen la sensaci n queó  

el acontecimiento traum tico est  ocurriendo, por ejemplo, la sensaci n deá á ó  

estar reviviendo la experiencia, ilusiones, alucinaciones y flashbacks, malestar 

ps quico intenso al exponerse a est mulos internos o externos que simbolizaní í  

o  recuerdan  el  accidente.  Tambi n,  durante  estos  11  meses  han  tenidoé  

dificultad para conciliar el sue o, irritabilidad o ataques de ira, dificultadñ  

para  concentrarse,  respuestas  exageradas  de  sobresalto  producto  del 
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accidente que si bien no termin  en una desgracia mayor, s  les provoc  unó í ó  

da o hasta hoy. Lamentablemente no han podido tratarse con un psic logoñ ó  

por el costo que implica cada sesi n, y a todos los gastos en que han tenidoó  

que incurrir posteriormente al accidente. El hecho da oso a afectado muchoñ  

su calidad de vida, disminuyendo su autoestima y confianza, a tal punto que 

se ha desatado un cuadro psicol gico que eventualmente debe ser tratadoó  

con un especialista. En cuanto a los montos que corresponden indemnizar, 

los  diferentes  rubros  indemnizatorios  deben  presentar  una  satisfacci nó  

alternativa  a  las  consecuencias  nefastas  que  siguieron  de  la  conducta 

antirreglamentaria y negligente de la demandada:

a.- monto reclamado por el da o emergente m s la desvalorizaci n.ñ á ó  

Implica el costo que significa reparar el veh culo, de propiedad de do aí ñ  

M nica  Moya,ó  producto  del  impacto  con  el  neum tico  de  grandesá  

dimensiones,  el  que  se  encontraba  en  perfectas  condiciones  t cnicas  yé  

est ticas, y el que aun cuando sea reparado, esto siempre se notar , y poré á  

tanto,  sufrir  una  merma  considerable  en  su  valor  comercial,  lo  queá  

constituye un perjuicio que tiene que ser indemnizado. 

b.- monto reclamado por da o moral.ñ  Los actores han perdido su 

confianza. Se les ha originado un temor constante cada vez que se suben a 

un veh culo, asimismo est n sujetos a un constante estr s y en un estado deí á é  

angustia. Agrega que, unos de los factores que determin  la compra deló  

veh culo por do a M nica Moya, era para medio de transporte para elí ñ ó  

trabajo y uso familiar. As , estiman la suma equivalente a í $5.000.000.- o lo 

que el tribunal determine.  

Los da os efectivos  hacen un total  de  ñ $10.104.000.-,  cantidad que 

deber  reajustarse  de  acuerdo  a  la  variaci n  del  ndice  de  Precios  alá ó Í  

Consumidor,  desde el  momento del  accidente hasta el  completo y cabal 

pago  de  ella,  m s  intereses  corrientes  y  costas,  o  lo  que  el  tribunalá  

determine. 

Citando  los  art culos  254,  698  y  siguientes  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil, y 1437, 2314, 2329 del C digo Civil, y D.L 900 deó  

Concesiones,  solicitan sea condene a la demanda a pagarles la suma de 

$10.104.000.-, con costas.
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En  atestado  receptorial  de  11  de  septiembre  de  2018  consta 

notificaci n. ó

Por resoluci n de 2 de octubre de 2018 se tuvo por  ó contestada la 

demanda en rebeld a.  í

El  12  de  noviembre  de  2018  se  llev  a  cabo  la  audiencia  deó  

conciliaci n. ó

Por resoluci n de 29 de noviembre de 2018 se recibi  la causa aó ó  

prueba. 

En presentaci n de 15 de mayo de 2019 la parte demandante realizó ó 

observaciones a la prueba. 

En  presentaci n  de  15  de  mayo  de  2019  la  demandada  realizó ó 

observaciones a la prueba. 

Por  resoluci n  de  3  de  junio  de  219  se  cit  a  las  partes  a  o ró ó í  

sentencia. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que comparecen  los abogados Juan Carlos Espinoza y 

Jenniffer  Baeza,  en  representaci nó  de don  Claudio Morán Maldonado  y 

Mónica Moya Medel, demandando indemnizaci n de perjuó icios materiales y 

morales,  en  procedimiento  sumario,  a  Autopista  del  Acongagua  S.A., 

representada  por  su  gerente  general,  don  Jorge  Rivas,  por la  suma  de 

$10.104.000.-. A ra z de un accidente de tr nsito ocurrido el í á 14 de julio de 

2017, alrededor de las 23:50 horas en la Ruta concesionada 5-Norte, por 

encontrarse en la v a con un neum tico suelto de grandes dimensiones.í á

SEGUNDO: Que respecto de la demanda, se tuvo por evacuada su 

contestaci n en rebeld a. ó í

TERCERO: Que el art culo 2314 del C digo Civil establece El queí ó “  

ha cometido un delito o cuasidelito que ha causado da o a otro, es obligadoñ  

a la indemnizaci n .ó ”

CUARTO: Que a su vez el art culo 23 del Decreto 900 que Fijaí  

Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del DFL MOP N 164, de°  

1991  Ley  de  Concesiones  de  Obras  Publicas  prevee  que  El  r gimen“ é  

jur dico durante la fase de explotaci n, ser  el siguiente: 1.- El concesionarioí ó á  

deber  conservar  las  obras,  sus   accesos,  se alizaci n  y  servicios  ená ñ ó  

condiciones  normales de utilizaci n, y ( ) . ó … ”
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QUINTO:  Que  el  art culo  1698  del  C digo  Civil  establece  queí ó  

I“ ncumbe probar las obligaciones o su extinci n al que alega aqu llas oó é  

sta . Por lo que correspond a a los actores acreditar la legitimaci n activa yé ” í ó  

pasiva, la existencia del hecho, el da o y la relaci n causal.ñ ó

SEXTO:  Que  para  tales  efectos  se  allegaron  los  siguientes 

documentos: 

1.- “Certificado de inscripci n y anotaciones vigentes en el R.V.Mó ” 

emitido por el Servicio de Registro Civil el 11 de junio de 2018 respecto del 

veh culoí  marca SUZUKI, modelo  SWIFT GL HB 1.2, color gris met lico,á  

a o 2014, placa patente nica GFLG-55, cuya propietaria es do a M nicañ ú ñ ó  

Moya Medel.  

2.- copia autorizada de expediente Rol N 54.269-CC de 2017 seguido°  

ante el Juzgado de Polic a Local de Til-Til, del que destacan las siguientesí  

piezas:

- Parte N 0033 de 21 de julio de 2017 titulado Da cuenta de da os° “ ñ  

en choque , Tenencia Til Til Ret n Rungue. ” é

- 1 fotograf a del auto chocado en la parte frontal izquierda con da osí ñ  

en la rueda izquierda y parachoques. 

- 1 fotograf a del neum tico de cami n que caus  el accidente. í á ó ó

- declaraci n de don  ó Claudio Mor n Maldonado efectuada el 28 deá  

julio de 2017.  

- Certificado de antecedentes conductor  emitido por el Servicio de“ ”  

Registro Civil   el  10 de agosto de 2017 correspondiente  a don Claudio 

Mor n.á

- sentencia dictada por el Juzgado de Polic a Local de Til Til, el 1 deí  

diciembre de 2017, por medio de la cual se absuelve a don Claudio Mor ná  

por  no  existir  antecedentes  suficientes  para  emitir  una  sanci nó  

contravencional  en  los  hechos,  se  rechaza  la  denuncia  y  se  decreta  el 

archivo de la causa.  

4.- Cotizaci n reparaci n - Colisi n  de 3 p ginas, emitido por Jes s“ ó ó ó ” á ú  

Pons Franco y Compa a S.A, el 22 de julio de 2017, el que detalla losñí  

costos de los repuestos y reparaciones por la suma total de $5.701.113.-.
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5.- Detalle de reparaci n  emitido por Automotriz Abrigo, el 23 de“ ó ”  

julio de 2017, que detalla los costos de los repuestos y reparaciones por una 

suma total de $4.405.525.-.  

6.-  Declaraci n  jurada  firmada  ante  notario  p blico  el  2  de“ ó ” ú  

noviembre de 2017, por medio de la cual don  Marco Alejandro Ram rezí  

Cornejo expone Que el 14 de julio del presente a o alrededor de las 23:55“ ñ  

horas mientras conduc a í por la ruta 5 norte, desde sur a norte, al llegar a la 

altura del kil metro 45, vi como el auto que iba delante de mi choc  conó ó  

un neum tico de cami n, perdiendo el conductor el control del veh culo eá ó í  

impactando con la barrera de contenci n del bandej n central. Como yoó ó  

iba manejando detr s del veh culo en cuesti n ten a una visibilidad clara deá í ó í  

lo que sucedi . Tambi n quiero se alar que adem s de ver el accidente, fuió é ñ á  

testigo de las condiciones  en que qued  el  autom vil  que conduc a donó ó í  

Claudio Moran  Maldonado  (marca Suzuki,  modelo  Swift  1.2,  color  gris 

met lico, placa patente GFLG 55), el cual result  con diversos da os y deá ó ñ  

consideraci n en la parte frontal abarcando el parachoque delantero costadoó  

izquierdo, capot, mascara delantera costado izquierdo, activ ndose tanto elá  

airbag del conductor como el del copiloto. A todo lo anterior debo agregar, 

que don Claudio Mor n iba acompa ado de su peque a hija, quien se ve aá ñ ñ í  

muy afectada emocionalmente, qued  con mucho miedo luego de ocurridoó  

el accidente .”

7.-  Certificado de nacimiento emitidos  por el  Servicio  de Registro 

Civil e Identificaci n el 12 de junio de 2018 respecto de Antonia Mor nó á  

Moya, cuyos padres son los actores de autos.   

8.- “Declaraci n jurada  fó ” irmada ante notario p blico el ú 21 de junio 

de 2018, por medio de la cual don Mariano Eliecer Abrigo Navarro expone 

que  Primero:  “ Con  fecha  7  de  Marzo  del  a o  en  curso,  ingres  a  lañ ó  

AUTOMOTRIZ ABRIGO, ubicado en calle Vidal N 302-390, de la ciudad de 

Curic , el autom vil, marca Suzuki, modelo ó ó Swift GL HB 1.2, con el fin de 

reparar el respectivo veh culo en su integridad ( )  í … Tercero: Los costos de 

reparaci n ascienden a la suma total de $5.339.722.- (...) . ó ”

S PTIMO: Que por su parte, la demandada acompa  la siguienteÉ ñó  

prueba documental: 
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1.- “Informe t cnico pericial  de 17 p ginas, elaborado por el peritoé ” á  

judicial en investigaci n de hechos del tr nsito, don Leonardo Rojas Mu oz,ó á ñ  

el 2 de mayo de 2019, cuya referencia indica “An lisis T cnico Pericial aá é  

incidente de Autom vil Suzuki p.p.u. GFLG-55ó ,  en Carretera 5 Norte al 

kil metro  45,100  sector  Tiltil ,  el  que  concluye  que   ó ” “ 6.1  El  supuesto 

siniestro  por  impacto  de  veh culo  con  obst culo  neum tico  que  habr aí á á í  

estado en la calzada se verifica en acci n de conducci n no atento a lasó ó  

condiciones del tr nsito del momento como lo obliga la ley de tr nsito. 6.2á á  

A la ocurrencia del siniestro se verifica que el conductor conduce a exceso 

de velocidad, sin estar atento a las condiciones del camino y en infracci n aó  

la ley 18.290 en sus art culo 144 y 145. 6.3 Al incidente que supuestamenteí  

habr a  afectado  a  conductor  Sr.  Claudio  Moran  M.,  el  obst culo  queí á  

presentar a la calzada es de aparici n aleatoria en la ruta y absolutamenteí ó  

evitable por un conductor conduciendo atento y a velocidad razonable y 

prudente. 6.4 El desprendimiento del supuesto objeto neum tico desde otroá  

m vil  habr a  acontecido  con  una  inmediatez,  antes  de  producirse  eló í  

incidente.  Esto ocurre entre las 23.22 hrs.,  tiempo al  que no se verifica 

alg n obst culo por parte de patrullero, circulando por lugar de siniestro alú á  

sur  u  otro  aviso  y  23.40  hrs.,  del  d a  14  de  Julio  de  2017,  hora  deí  

ocurrencia del incidente. 6.5 En lo investigado se puede establecer que no 

existe  da o  verificado,  siendo  evidente  la  inexistencia  de  una  supuestañ  

p rdida  total  en  circunstancias  que  el  m vil  se  encuentra  en  perfectasé ó  

condiciones  mec nicas.  6.6  En  lo  investigado,  Sociedad  Autopista  delá  

Aconcagua S.A., no ha vulnerado la Ley de Concesiones ni su reglamento .”

2.-  “Bit cora  de patrullaje  de 14 de julio  de 2017,  turno noche,á ”  

tramo I,  patrullante  don C sar  Rivas,  el  que contempla  32 anotacionesé  

comprendidas  entre  las  19:29  horas  y  las  06:10  horas.  el  numeral  13 

establece que a las 23:50 horas en el kil metro 45-100 se observ  ó ó (ilegible)

3.-  “Certificado de inscripci n y anotaciones vigentes en el R.V.Mó ” 

emitido por el Servicio de Registro Civil el 8 de mayo de 2019 respecto del 

veh culoí  marca SUZUKI, modelo  SWIFT GL HB 1.2, color gris met lico,á  

a o 2014, placa patente nica GFLG-55, cuya propietaria es do a M nicañ ú ñ ó  

Moya Medel quien lo adquiri  el 14 de agosto de 2017.-  ó
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4.-  imagen  de  fecha  8  de  mayo  de  2019,  extra da  del  sitio  webí  

https://www.sem.gob.cl/pcirc/buscar.php?&tipo=1&patente=gflg55,  en  la 

que se aprecia que el veh culo de autos cuenta con permiso de circulaci n,í ó  

seguro obligatorio de accidentes personales (SOAP) y revisi n t cnica al d a.ó é í  

Se lee en un recuadro que la placa patente GFLG-55 fue pagada el 4 de 

abril de 2019.  

5.-  sentencia  dictada por la  Corte  de Apelaciones  de  Santiago en 

causa Rol Civil N 9847-2016 de 22 de marzo de 2017, en causa caratulada°  

Mattisine Alvear Marcos con Ruta de los R os Sociedad Concesionaria“ í  

S.A. , la que resuelve ” “I. - Que se rechaza el recurso de casaci n en laó  

forma deducido en la petici n principal de la presentaci n de fojas 792,ó ó  

contra la sentencia de cinco de julio de dos mil diecis is, escrita a fojas 725é  

y siguientes, sin costas. II . - Que se revoca la sentencia en alzada en cuanto 

hizo lugar a la demanda de indemnizaci n de perjuicios entablada por donó  

Marcos Mattisine Alvear contra la sociedad Ruta de Los R os Concesionariaí  

S.A. conden ndola a pagar la suma de $8.337.179.- por concepto de da oá ñ  

emergente, $ 20.000.000.- por concepto de da o moral, reajustes e interesesñ  

y costas y en su lugar se decide que la demanda de fojas 1 del Tomo I, 

queda rechazada en todas sus partes, sin costas, por haber tenido el actor 

motivo plausible para litigar .”

6.- sentencia dictada por la Corte Suprema en causa Rol N 19.072-°

2017 de 8 de noviembre de 2017, en causa caratulada Mattisine Alvear“  

Marcos con Ruta de los R os Sociedad Concesionaria S.A. , la que resuelveí ”  

que  “se  rechaza  el  recurso  de  casaci n  en  el  fondo  interpuesto  en  loó  

principal de fojas 871 y siguientes por el abogado Jos  C rdenas Gebauer,é á  

en representaci n de la parte demandante, contra la sentencia de veintid só ó  

de marzo de dos mil diecisiete, escrita a foja 862 .”

OCTAVO: Que la  demandada rindi  testimonio  de  los  siguientesó  

testigos:

1.- don Leonardo Rienzi Rojas Mu ozñ , declar  que dó e acuerdo a 

lo investigado por l, en copia virtual del expediente de la causa, con visitaé  

al lugar del incidente y conocimiento propio de la ruta, se tiene que a la 

fecha  del  siniestro  y  hora  indicadas  en  el  expediente,  el  conductor  del 

veh culo siniestrado circulaba por Autopista del Aconcagua a la altura delí  
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km 45.100 en un tramo de camino recto por aproximadamente m s deá  

ocho kil metros, tanto previo al lugar del siniestro como en el lugar mismoó  

del siniestro, en condici n de conducci n nocturna con iluminaci n de farosó ó ó  

de su veh culo, como lo exige la Ley N 18.290, Ley de tr nsito. En estasí ° á  

circunstancias, el conductor habr a encontrado un obst culo en la v a y alí á í  

intentar evitarlo pierde el control  del veh culo colisionando con el  tercioí  

delantero  izquierdo  de  ste,  con  las  defensas  camineras  (barreras)  de  laé  

mediana en su lado oriente ya que circulaba por la pista izquierda, es decir, 

lo que se conoce como segunda pista,  no por su lado derecho como lo 

hacen todos los conductores de acuerdo a lo indicado por la ordenanza. Lo 

dicho queda de manifiesto en que el veh culo al no poder evitar por parteí  

del  conductor  el  presunto  obst culo  existente  en  la  v a,  circula  a  unaá í  

velocidad importante ya que, de acuerdo a la normativa, sus luces le ofrecen 

un campo visual de 150 metros, lo que le permite advertir irregularidades 

en la ruta pudiendo efectuar acciones de desaceleraci n,  incluso frenadoó  

total del desplazamiento, que a la velocidad de 120 kms por hora necesita 

98 metros para detenerse, y a la velocidad que indica el conductor  haber 

circulado, de 100 kms por hora, necesita 70 metros para detenerse. Ambas 

distancias  quedan dentro  del  rango  del  campo visual  alumbrado por  el 

veh culo.  Para  los  c lculos  de  las  velocidades  indicadas,  se  remito  a  loí á  

se alado  en  su  informe.  Como  ha  tenido  la  imposibilidad  de  evitar  elñ  

contacto con el supuesto obst culo o evitarlo derechamente, se hace contesteá  

que  su  velocidad  no  le  permiti  efectuar  las  maniobras  de  detenci nó ó  

adecuadas que l debi  efectuar en su conducci n atento a las condicionesé ó ó  

del  tr nsito  y  de  la  ruta.  Sobre  el  informe  al  que  ha  hecho  alusi ná ó  

corresponde al acompa ado por la demandada en el expediente virtual deñ  

esta causa el 7 de mayo de 2019, contesta que s . Efectivamente, el informeí  

que se le ha exhibido corresponde al informe de su autor a, reconociendoí  

en  l  su  contenido  y  mi  firma  digital  avanzada.  Considera  que  laé  

demandada  ha  operado  la  ruta  conforme  a  sus  bases  de  licitaci nó  

adoptando todas las medidas que se le exigen para su funcionamiento y que 

son inspeccionadas diariamente por el se or inspector fiscal. En cuanto a lañ  

situaci n  de  un  objeto  en  la  ruta  signado  como  neum tico,  seg n  seó á ú  

reclama, evidentemente ste no pertenece al mobiliario de la concesi n o deé ó  
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la ruta, ni forma parte de sus instalaciones. Se hace evidente que este objeto 

que  en  el  lugar  el  incidente  corresponder a  a  un  objeto  que  se  haí  

desprendido  aleatoriamente  de  alg n  otro  usuario  de  la  ruta  en  formaú  

inmediata al tiempo de ocurrido el incidente. La bit cora del patrullero deá  

la zona de incidente, y a la cual se remito a lo mostrado en el informe, da 

cuenta que entre las 23:20 y 23:50 horas el patrullero circul  en la zona deó  

conflicto en direcci n sur, sin observar alteraciones en la ruta. Se puedeó  

establecer que a la demandada no le cabe responsabilidad en lo sucedido, 

ya que es un hecho fortuito y aleatorio la ca da de un objeto desde otroí  

veh culo de forma inmediata y que otro usuario de la ruta se encuentre coní  

l. Agrega que de acuerdo a los antecedentes del expediente, el veh culo alé í  

impactar con la defensa caminera (barrera)  evidencia da os en su tercioñ  

delantero izquierdo, los que no comprometen estructuralmente el veh culo.í  

Lo anterior  queda establecido desde  el  momento  en que el  veh culo seí  

desplaza por sus propios medios para trasladarse desde el lugar del incidente 

al  destino  determinado  por  el  conductor,  de  acuerdo  a  lo  indicado  en 

antecedentes  de la  causa  por  la  parte  demandante.  Adem s  la  supuestaá  

p rdida total  reclamada queda desvirtuada ya que el  veh culo de formaé í  

posterior  al  incidente  ha efectuado revisi n  t cnica obligatoria y adem só é á  

obtenido permiso de circulaci n en el a o 2018, al menos, fecha posterior aló ñ  

incidente. En lo indicado se remite a la evidencia exhibida tanto de revisi nó  

como de permiso de circulaci n, en el informe de su autor a. El origen,ó í  

naturaleza y poca corresponden a la fecha del incidente y a la p rdida deé é  

control del conductor impactando la defensa caminera de la mediana en el 

sector de los hechos, km. 45.100 Ruta 5 Norte.

2.- don  C sar Hern n Rivas  Rivasé á ,  atestigu  que no es cierto, ló é  

tiene idea que la autopista s  cont  en ese minuto con los patrullajes en elí ó  

lugar del accidente. Al recibir el llamado del accidente, se hab a elaboradoí  

el patrullaje y tener una demora de 5 minutos al llegar al lugar. Cuando 

lleg  al lugar, ya que l era parte de ese patrullaje, se toman las medidas deó é  

llegar a se alizar y conificar el lugar del accidente. Despu s de conificarñ é  

todo el lugar, se procede al apoyo a Carabineros y todo el equipo de la 

autopista camas bajas y ambulancia. No tiene conocimiento qui n llam  aé ó  

Carabineros ni a la ambulancia, ellos recibieron el llamado de la central de 

Y
W

P
X

LP
Y

D
T

N



C-17946-2018
 

Foja: 1
la autopista y concurrieron al lugar. Se adoptaron las medidas de seguridad 

y cuidado por parte de la autopista en ese momento. Repreguntado sobre si 

reconoce la autor a del documento acompa ado por la demandada el 7 deí ñ  

mayo de 2019, individualizado como Bit cora de Patrullaje , reconoce el“ á ”  

documento que se le exhibe y su autor a, ya que l me encontraba de turnoí é  

ese d a. Agrega que los patrullajes realizados en la ruta consisten en que seí  

elabora un cierto patrullaje en la autopista en un m ximo de horario de 14á  

hrs por turno, patrullajes cada media hora por la autopista, se hace a 80 

kms por hora para tener mejor visual y verificar todos los da os u objetosñ  

que se puedan encontrar en la v a. El d a del accidente se hicieron esosí í  

patrullajes. Apoy ndose en el documento Bit cora de Patrullaje, sobre quá á é 

hora  aproximada  habr a  revisado  el  km del  accidente,  esto  es,  45-í 100, 

responde que l habr a pasado por el lugar 5 minutos antes del accidente,é í  

con direcci n sur al llegar al accidente, ese fue el llamado que se recibi  deó ó  

la autopista. Al efectuar el patrullaje por el lugar no se encontraba ning nú  

obst culo en la v a como neum tico.á í á  Contrainterrogado se ala que cuandoñ  

lo llamaron para efectuar el patrullaje, se encontraba en el km 40 direcci nó  

sur, carretera 5 norte. El d a que efectu  el patrullaje fue el 14 de julio delí ó  

a o 2017. Una vez producido el accidente, l lleg  al lugar del suceso, leñ é ó  

consta por el llamado de la autopista. No recuerda la hora del llamado, 

pero lo llam  la central de la autopista, no recuerda la persona. Le constaó  

que la Autopista Aconcagua adopt  las medidas de cuidado y seguridad queó  

le  son  exigibles  porque  ellos  recibieron  el  llamado  de  la  autopista  y 

contaban con el equipo de seguridad y tomaron las medidas en el lugar del 

accidente.  Las  medidas  de  seguridad,  refieren  a  que  cuentan  con  un 

veh culo  con flechas  para  cortar  el  tr nsito,  con una  conificaci n  de  alí á ó  

menos 100 metros y contiene balizas y electroboscopicas.

NOVENO:  Que  con  el  documento  signado  con  el  N 1  del°  

considerando sexto constituye plena prueba en cuanto a que do a M nicañ ó  

Moya Medel es la due a del  ñ veh culoí  marca SUZUKI, modelo SWIFT GL 

HB 1.2, color gris met lico, a o 2014, placa patente nica GFLG-55. á ñ ú

As  como la  í copia autorizada de expediente  Rol  N 54.269-CC de°  

2017  seguido  ante  el  Juzgado  de  Polic a  Local  de  Til-Til  acredita  -delí  
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mismo modo- que conduc a dicho veh culo al momento del siniestro que seí í  

denuncia, el demandante Claudio Antonio Mor n Maldonadoá  en compa añí  

de M nica Moya Medel.ó

D CIMO: Que en particular la sentencia de Polic a Local tuvo porÉ í  

acreditado que el accidente de tr nsito se debi  a un hecho fortuito, como“ á ó  

lo  fue  la  existencia  en  medio  de  la  ruta  de  un  neum tico  de  grandesá  

dimensiones, por lo que, el conductor el se or Mor n Maldonado no pudoñ á  

prever esa circunstancia. Ahora bien, debe agregarse a ese hecho un factor 

determinante como lo es la hora en que ocurri  el accidente, atendido aó  

que, no exist a luz ce d a lo que dificultaba a n m s ver el  objeto coní í ú á  

antelaci n .ó ”

UND CIMO: Que dicha sentencia y las fotograf as del expediente deÉ í  

Polic a Local donde se observa el neum tico, m s los documentos de losí á á  

n meros 5 y 6 aparece que el veh culo fue protagonista de un accidente porú í  

chocar  con un neum tico  de  grandes  dimensiones  que  se  encontr  el“ á ” ó  

conductor dice la sentencia- en forma sorpresiva y en la noche.–

DUOD CIMO: Que la legitimaci n pasiva est  acreditada con laÉ ó á  

declaraci n de los testigos de la demandada en cuanto es la concesionariaó  

de la ruta en la que se produjo el accidente.

Y que se encuentra obligada a mantener la v as despejadas y segurasí  

para que circulen transiten por ella los veh culos, pues son carreteras en queí  

estos  se  desplazan  a  alta  velocidad.  Y  aun  cuando  en  su  documental 

introduce  la  idea  de  que  el  accidente  se  produjo  por  maniobra  del 

conductor,  sus  propios  testigos  dice  que el  objeto existi  pero que ser aó í  

fortuito, cuesti n esta ltima que no acredit .ó ú ó

D CIMO TERCERO: Que conforme al art culo 426 del C digo deÉ í ó  

Procedimiento Civil todos estos antecedentes documentales y testimoniales 

dan cuenta que si el objeto no se hubiere encontrado suelto en el lugar el 

accidente no se hubiera producido.

D CIMO CUARTO:  Que  los  mismos  documentos  N 5  y  6  delÉ °  

considerando  4 ,  correspondientes  a  cotizaciones,  dan  cuenta  que  el°  

autom vil result  con serios da os materiales cuya reparaci n oscila entreó ó ñ ó  

los $4.405.525.- y los $5.701.113.- lo que concuerda con lo demandado por 
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la propietaria por lo que se le otorgar  un promedio, esto es: $5.053.319.-á  

(cinco millones cincuenta y tres mil trescientos diecinueve pesos) 

D CIMO QUINTO: Que en tanto el da o moral al no haber sidoÉ ñ  

acreditado respecto de los participantes del choque ni que la hija de ambos 

(N 7, considerando 4 ) hubiere ido con ellos ene veh culo, ser  rechazado.° ° í á

D CIMO SEXTO:  Que  la  cantidad ordenada  pagar  lo  ser  conÉ á  

reajustes del ndice de Precios al Consumidor entre el 14 de julio de 2017Í  

hasta su pago efectivo. E intereses corrientes desde que la sentencia quede 

ejecutoriada hasta su pago tambi n efectivo.é

D CIMO S PTIMO:  Que  la  restante  prueba  en  nada  altera  loÉ É  

decidido.

D CIMO OCTAVO: Que por haber sido vencida en lo esencial, laÉ  

parte demandada pagar  las costas.á

En consecuencia y visto lo dispuesto en los art culos 1698 y 2314 delí  

C digo  Civil;  y  art culos  144,  1270  y  680  y  siguientes  del  C digo  deó í ó  

Procedimiento Civil, se resuelve:

I.-  Que  se  acoge  la  demanda  s lo  en  cuanto  se  condena  a  laó  

demandada  al  pago  de  $5.053.319.-  m s  los  reajustes  e  intereses  delá  

considerando d cimo sexto.   é

II.- Que se rechaza lo pedido a t tulo de da o moral.í ñ

III.- Que se condena a la demandada al pago de las costas.

Reg strese, notif quese y arch vese.í í í

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  doce  de Julio de dos mil diecinueve 
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 07 de abril de 2019, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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